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EMAU 

 
JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN  

AUTO SUSTANCIACION NUMERO 804 
Medellín, diecinueve (19) de junio del año dos mil veintidós (2022) 

RADICADO 0500131050132019-0387-00 
 
 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por LUCIA DE JESUS 
SEPULVEDA PINEDA  en contra de  COLPENSIONES Y OTROS, en atención a la 
incapacidad médica de la suscrita se reprograma la audiencia del artículo 77 del CPTYSS 
audiencia a la que deberán comparecer ambas partes, con o sin apoderado, y cuya 
inasistencia acarreará las sanciones señaladas en la citada norma, y a continuación y el 
mismo día, la del artículo 80 del mismo estatuto el día  veintitrés (23) de septiembre del 
año dos mil veintidós (2022) a las dos de la tarde (2:00pm), diligencia a la cual, deberá 
comparecer el doctor JOSÉ WILLIAM VARGAS ARENAS con el fin de sustentar el dictamen 
de parte.  
 
 
 

NOTIFIQUESE,  

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT  

Juez 

 
 
 

 
 

JUANCAMILORESTREPOVELEZ@GMAIL.COM; notificaciondemandas@juntanacional.com; 

SAROVA56@HOTMAIL.COM; palacioconsultores.colp@gmail.com; williamvargasa@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 15/07/2022 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt
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